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a b riendo  p u e r t a s *1̂
U n id a d  d e  A s e s o ría  la rid ic a

RESOLUCION N° 001 /2011 

San Miguel, 3 de enero de 2011

VISTOS:

Lo informado por el Suscrito en su calidad de Secretario General de la CMSM, quien informa 

que la carta enviada por la Fiscal designada, mediante la Resolución N° 46/2010 de fecha 14 de 

diciembre de 2010, por los hechos denunciados e informados y que dieron origen al presente sumario, 

incoado por la Resolución N° 27/2010 de fecha 30 de junio de 2010, doña PÍA CALDERÓN 

HERMOSILLA, quien, por error de hecho, invoca su implicancia respecto de la Sra. ZAIDITA MCOME  

BECERRA, a quien confunde como la sumariada, cuando en estricto rigor la Medico JACOA/s es quion 

efectuó, en su oportunidad, la denuncia de estos hechos que se investigan.

Reitérese la designación de fiscal a doña, PÍA CALDERÓN HERMOSILLA, funcionaría que se 

desempeña como Asistente Social del GES del Consultorio Barros Luco, perteneciente a la Corporación

CORTÉS, en la resolución N° 27/2010, y en la documentación reservada entregada por el Fisc * ¿ aliente.

Para el cumplimiento de la realización del presente sumario el fiscal contará con 20 días hábiles 

a contarde la fecha de aceptación del cargo.

Anótese y comuniqúese a los interesados.

RESUELVO:

Municipal de San Miguel, quien indagará los hechos denunciados e informados contra doña ROSALÍA

JAIME FUENTI O.

SECRETA!

CORPORACIÓN MU GUEL

- Archivo Secretaria General.

- Unidad Jurídica___________


